
COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 14964
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
29-09-2021 19:50

Número Denuncia

14964

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
ANDREA PAZ MEDINA MEDINA

RUT:
15523868-2

Sexo:
Femenino

Genero:
Mujer

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:
ANDREAMEDINA@GMAIL.COM

TEL Móvil:
+569 97792219

TEL Fijo:
-

Domicilio Denunciante:
AMUNATEGUI 630 DEPARTAMENTO 405, SANTIAGO,
REGIÓN METROPOLITANA

Coordenadas:

Latitud: -33.44599

Longitud: -70.66706

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:
No

Correo electrónico:
-

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Longitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
OLORES MOLESTOS
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TEL Móvil:
-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
DESCONOCIDO

RUT:
-

Actividad:
CONSTRUCCIÓN/INMOBILIARIO

Lugar de los hechos denunciados:
ROSAS 1444, SANTIAGO, REGIÓN METROPOLITANA

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -33.44599

Longitud: -70.66706

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
20-09-2021

Descripción de los hechos denunciados:
ESTÁN REALIZANDO UNA CONSTRUCCIÓN EN UN SITIO AL COSTADO DEL EDIFICIO DONDE VIVO. A PARTIR
DE LA FECHA INDICADA, COMENZARON A TRABAJAR CON AL MENOS DOS GENERADORES, QUE GENERAN
RUIDO DURANTE TODA LA JORNADA, A PARTIR DE LAS 08:30 HASTA LAS 18:00 HORAS APROXIMADAMENTE.
EL RUIDO ES FUERTE Y CONSTANTE, POR LO CUAL DEBEMOS MANTENER LAS VENTANAS CERRADAS
DURANTE TODO EL DÍA E INTERRUMPE MI JORNADA LABORAL, LA CUAL REALIZO EN MODO TELETRABAJO
POR PREVENCIÓN DEL COVID-19, DEBIDO A VARIAS CONDICIONES DE SALUD QUE TENGO. ADEMÁS, ESTOS
GENERADORES USAN ALGÚN TIPO DE COMBUSTIBLE Y SU OLOR LLEGA HASTA MI DEPARTAMENTO. ESTOS
DOS ELEMENTOS (RUIDO Y OLORES MOLESTOS), SUMADO A LA POCA VENTILACIÓN NOS PRODUCEN
DOLORES DE CABEZA CONSTANTE. A ESTO, SE SUMA QUE ESTÁN REALIZANDO LA DEMOLICIÓN DE UNA
PARED, SOLDANDO CONSTANTEMENTE E INSTALANDO UNAS VIGAS DE ACERO, TRABAJOS QUE TAMBIÉN
GENERAN RUIDO.

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
COMO MENCIONÉ ANTERIORMENTE, EL RUIDO Y EL OLOR A COMBUSTIBLE NOS GENERAN DOLOR DE
CABEZA CONSTANTE. ADEMÁS, NO PODEMOS VENTILAR EL DEPARTAMENTO COMO ES DEBIDO, SOBRE
TODO EN MOMENTOS QUE ATRAVESAMOS POR UNA PANDEMIA, DONDE UNA DE LAS INDICACIONES ES
MANTENER UNA CORRECTA VENTILACIÓN DE LOS ESPACIOS. TAMBIÉN, PRODUCE EFECTOS EN NUESTRA
SALUD MENTAL, PRODUCIENDO IRRITABILIDAD Y DESCONCENTRACIÓN, ESPECIALMENTE A MÍ QUE ESTOY
REALIZANDO TELETRABAJO, DEBIDO A MIS CONDICIONES CRÓNICAS DE SALUD Y LA PREVENCIÓN DEL
COVID-19.

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)
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Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
NO APLICA

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
DÍAS HÁBILES (DE LUNES A VIERNES)

Población sensible impactada por los hechos: SÍ
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD, PERSONA DE TERCERA EDAD (MAYORES A 65 AÑOS),
PERSONAS CON PROBLEMAS DE SALUD
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
MAREOS, VÓMITOS, DOLORES DE CABEZA, DOLOR DE GARGANTA, AFECTACIÓN PSICOLÓGICA
Se han afectado componentes del medio ambiente: NO SABE
Alcance de los efectos al medio ambiente: NO SABE
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN, INCUMPLIMIENTO DE NORMAS E INSTRUCCIONES GENERALES DE
LA SMA

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
-

Documentos anexados a su denuncia:
IMG_4257.MOV, IMG_4256 2.MOV, IMG_4283.jpg, IMG_4294.jpg

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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